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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre y  Real Fa
milia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. José Guijelmo y Aguado, Diputado á Cortes,
Vengo en nombrarle Director general de Prisiones. 
Dado en Palacio á veintiocho de Abril 'de mil nove

cientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,

J a v ie r  U g a r te  y  I*agés*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

EXPOSICION
SEÑOR: Como necesidad señalada con apremio por 

la experiencia, reconocida con asenso unánime por la 
pública opinión y sentida con impaciente desconsuelo 
por el patriotismo previsor, preséntase al Ministro que 
suscribe el espectáculo de,penuria y viciosa desorga
nización en que se encuentran los locales destinados á 
la instrucción educativa de los niños en la mayoría de 
los Municipios españoles.

Ningún sistema pedagógico puede encontrar atmós
fera propicia para su desarrollo, ningún Maestro estí
mulo de actividad, ningún discípulo atractivo y com
placencia, dentro de un medio en que la incomodidad, 
el abandono y la tristeza constituyen permanente y, 
hasta ahora, no evitado consorcio.

La ausencia de higiene, la violencia de adaptación 
4el organismo del alumno á medios, utensilios y prác-

ticas anticientíficos, pobres é irracionales, dañan, con 
daño irreparable en su desarrollo ulterior, la tierna 
complexión del niño, que bien cultivada y atendida, 
debiera ser fundamento de la vigorización de la raza y 
del esfuerzo nacional.

En tratados notables, en revistas muy estimadas y 
difundidas, y en las actas de los Congresos de Higiene 
y Educación, se registran y clasifican con el nombre 
de enfermedades escolares, aquellas que transitoria
mente amenazan la vida, ó de un modo permanente in
validan la existencia futura del niño sometido á un ré
gimen inadecuado y pernicioso, |con abandono de las 
enseñanzas de la higiene y de la pedagogía.

No podían ocultarse estos tristes hechos, ni las la
mentables deficiencias que los originan, á la inteligen
cia y patriotismo de los Consejeros de la Corona que 
en el estudio de estas cuestiones se han ocupado; y así, 
en la ley de 1857, aun vigente, marcóse la iniciación 
del principio que reconoce como deber del Estado el 
acudir, con subvención anual permanente, en ayuda de 
los Municipios de ella necesitados, para mitigar el siem
pre reconocido mal; en la efímera ley de Junio de 1868 
consignábase, en su art. 4.°, igual necesidad, duplican
do la cuantía del remedio, y en el decreto de 5 de Oc- 
bre de 1888, refrendado por D. Germán Gamazo, pro
curó el insigne estadista regular la forma de la subven
ción anual, con eficacia en la distribución, al propio 
tiempo que con prudentes trabas para el abuso. En 
iguales elevados propósitos inspiró el Sr. Domínguez 
Pascual el decreto que Y. M. autorizó en 26 de Septiem
bre de 1904; pero es lo cierto, Señor, que todos estos 
previsores y atinados esfuerzos han resultado menos 
fecundos de lo que de ellos pudiera esperarse, por su
perar la magnitud del mal á la escasez del remedio; así 
lo demuestra el que, en el Negociado correspondiente 
de este departamento, existan datos que comprueban 
como comprometida la cantidad anual que á esta 
atención destinan los presupuestos generales hasta el 
año 1913, al mismo tiempo que presentan un número 
de expedientes y solicitudes en demanda razonada de 
auxilios que no podrían ser atendidas ni con el décu
plo de la referida cantidad.

Parecería bastante á explicar la persistencia del mal 
esta desproporción entre la necesidad evidente y el es
caso auxilio con que á ella se viene atendiendo; pero 
indiscutiblemente le agravan, á juicio del Ministro que 
suscribe, algunas concausas tan evidentes como aquella 
desproporción. Es la primera de ellas la larga elabora
ción á que se somete cada expediente por un sistema de 
centralización perjudicial y embarazoso, según el cual

casi la tramitación entera de la demanda de remedio se 
efectúa en las dependencias centrales, llevando apare
jada á la prolongación indebida la casi siempre defec
tuosa aplicación del recurso.

Procurando que en cada distrito universitario, en 
cada provincia y en cada Municipio se elabore la parte 
fundamental de cada expediente, y reservando á la Ad
ministración central solamente la comprobación de lo 
dudoso y la resolución definitiva, se conseguirá que, 
con mucha más prontitud que hasta hoy, se fomente la 
construcción de los locales escolares, determinando, 
dentro de esta unidad de acción protectora del Estado, 
la variedad de adaptación á las condiciones de clima, 
de costumbres, de materiales de construcción y hasta 
de precios de cada localidad, y sujetando ésto á la di
visión territorial docente, que responde á esas necesi
dades, sirviendo de preparación sincera al ideal efecti
vo de la autonomía universitaria, por muchos anhelada.

No es menos digno de ser considerado como elemen
to eficiente, en el estado de abandono de los edificios 
escolares, el desdén con que una parte de la masa social 
considera la importancia vital de la instrucción prima
ria de la niñez y del pueblo. El principio de la obliga
ción, á cuyo vigor efectivo debe caminarse resuelta 
y decididamente, tiene hasta hoy por único argumento 
atendible en contra suya el de la insuficencia de los lo
cales para contener la población escolar.

Apartado este inconveniente en los Municipios que, 
por movimiento espontáneo, hayan fabricado sus es
cuelas, ó en los que las vayan construyendo con auxi
lio del Estado, no existe ya pretexto alguno atendiíble 
para que dejen de cumplirse, cuando menos, los pre
ceptos, y de aplicarse las penas de la ley de 1857, en los 
que se consigna claramente la obligación escolar en la 
instrucción primaria. Por esto, Señor, se proponen 
á V. M. en este decreto preceptos que, á primera vista, 
no parecen congruentes con su principal y casi exclu
sivo objeto, al proponer que se obligue á los padres á 
que envíen sus hijos á las escuelas, ya conveniente
mente instaladas.

Más justificada resulta, aunque tampoco sea riguro
samente lógica en su primer aspecto, la preferencia 
dada al sistema gradual de enseñanza, consignándola 
desde el primer momento en su aplicación arquitectó
nica; pero el unánime asenso de los tratadistas por un 
lado, y con éste y sobre él los resultados de la práctica 
en todos los países* y en España desde mucho antes y 
en más extenso grado del que la generalidad estima, 
autorizan y  explican la, al parecer, no metódica inolu- 
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Teniendo el convencimiento arraigado que de las con

sideraciones anteriores se desprende, y habiéndose vis
to fortalecido por el razonado informe del Consejo de 
Instrucción pública, hubiera faltado el Ministro que 
suscribe á la inmerecida confianza de Y. M. y á las ca
tegóricas imposiciones de la propia conciencia, si no 
hubiera propuesto, como la primera entre las reformas 
de que cree necesitada la organización de su departa
mento, el proyecto de decreto que á continuación so
mete á la aprobación de Y. M.

Madrid 28 de Abril de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.f 
(Carks M aría

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta las razones expuestas por el Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo :L° La construcción, conservación y custo

dia de los edificios desuñados á Escuelas públicas, es
tará á cargo de ios respectivos Ayuntamientos.

Art. 2.° El Gobierno consignará anualmente en los 
Presupuestos generales del Estado un millón de pese
tas, cuando menos, con destino á facilitar subvenciones, 
en la forma que se determina, á los Ayuntamientos 
que, careciendo de medios salientes para construir edi
ficios escolaros, las soliciten en debida forma; y 500.000 
pesetas para proceder directamente, con mayor auxi
lio, á la construcción de los mismos en Ayuntamientos 
mas desprovistos de recursos y cuyo vecindario sea in
ferior á 500 Habitantes.

Árt. 0.u La construcción de nuevos edificios escola
res, que se llevará á cabo siempre previa subasta pú
blica, se ajustará, en cuanto sea posible, respecto á 
condiciones higiénicas y pedagógicas, á la Instrucción 
tC cuica que se g ubi A ara con este decreto, arreglada á 
las disposiciones vigentes de Sanidad pública, y en la 
que se com igaaváu los datos más precisos respecto á 
ompiazam le aro, terreno, materiales de construcción, 
orientación, iluminación, ventilación, calefacción, eva
cuación de inmundicias y dotación de agua de los edi
ficios Escuelas, así como lo concerniente á la forma y 
distribución de la Escuela con arreglo á los grados de 
er :a y a las condiciones cío los alumnos, eubica- 
( m ¡ ' ,  tas olmos, instalación do lavabos, retrates y uri
narios, patios, grimasio, biblioteca, mobiliario escolar 
y demás asuntos que establecen relación entre la peda
gogía y la higiene.

bit.  4g ib;. los pvrb.As ovo cor orean do loca le r¿ des
tinados á Lmuoh.s y sean menores de 500 habitantes, 
se construirá direer.araeiito ñor el Estado, y con subven
ción mi 80 por 100 do! inxporm tote! de las obras, una 
Escuela rú.am de 00 niaos y otras tantas ninas, siem
pre que a qué des estén alejados de las cabezas de parti
do y de las grandes vías de comunicación, y sus Ayun-' 
tamlo Aos acrediten d.o poseer bienes ni rentas su.fi- 
ci entes.

Dichos pueblos, que facilitarán siempre el solar, jus
tificarán los aludidos extremos por medio de certifica
ción, que será informada por el Gobernador civil de la 
provincia, haciendo constar detalladamente las cifras 
de su presupuesto y de su contingento provincial.

Art. oA Las subvenciones, en las que no se com
prenderá nunca el importo dd menaje ni mobiliario 
í 't c o i 'i  pvdrA^ vq.v chl 25, del 50 y del 75 por Í00 del 
total importo no las obras, corriendo el resto á cargo 
de ios AyuntaTiiientos, así corno el solar oí el edificio.

El vEvinm:o -.L oxns asbvmoionns será concedido 
solamente á pueblos ó Municipios que no lleguen á 1.500 
habitantes.

Mientras haya Municipios que so comprometan á 
construir oo.i el 25 por 100 de miLvcmciou, no se otor
garán mayores auxilios.

Tampoco so concederá el 75 p o r  100 á ningún Muni
cipio. cualquiera que sea su vecindario, mientras haya 
oíros que solamente soliciten el 50.

Art. 6.° Si otorgarán subvenciones de la cuarta 
parte del importe de la obra proyectada á los Ayunta
mientos que inviertan menos del 20 por 100 de sus gas
tos generales mu instrucción primaria; de la mitad de 
dicho importe, á los que dediquen más del 20 por 100 y 
menos del 40 por 100, y de las dos terceras partes á los 
que excedan del 40 por 100, siempre dentro de las con
diciones de! -artículo amerior.

Art. 7A Ei Ministro cíe Instrucción pública y Bellas 
AtVo- i;o coro:-remeterá más crédito para estas nons- 
truemoims -.ni -a ai oier á ú<>. que el ro tu aliento qn • re 
sude ó • ' O; tema na o ó :: ' el consignado o a cd presu
puesto de vastos para las mismas y ios compromisos 
oon'ivd con <\oTi;erioridad.

S- se comprometiera en algún ejercicio mayor canto 
dad, será nula la concesión en cuanto excediese del 
crédito.

Cuando la concesión de estas subvenciones compro
meta créditos de varios ejercicios económicos, se ajus
tará á los trámites requeridos por la legislación vi
gente.

Art. 8.° Cuando el remanente que exista en el cré
dito presupuesto (después de deducir los compromisos 
adquiridos con anterioridad) no sea bastante para aten
der las solicitudes de nuevos auxilios, el orden de pre- 
lación que deba seguirse en la concesión de subvencio
nes se determinará por las siguientes reglas:

1.a A los Ayuntamientos que carezcan de locales 
destinados á Escuelas.

2.a A los que tengan un censo de población menor 
y disten más de las cabezas de partido judicial.

3.a A los que no hayan sido subvencionados antes 
con idéntico fin.

Art. 9.° Los Ayuntamientos que obtengan cualquier 
auxilio quedan obligados á consignar en el primer pre
supuesto que envíen á la aprobación de los respectivos 
Gobernadores civiles las partidas que, unidas á las que 
el Estado les otorga, lian de aplicarse á la construcción 
de la obra proyectada; entendiéndose que si no remi
ten al Ministerio del ramo la oportuna certificación de 
haber cumplido este requisito, renuncian al auxilio 
concedido.

Suscribirá dicha certificación el Secretario del Go
bierno civil.

Las subvenciones sólo podrán rehabilitarse cuando 
exista crédito sobrante después de atender las solicitu
des registradas.

Art. 10. A todo Ayuntamiento que deje pasar un 
año, contado desde la fecha del Real decreto de conce
sión del auxilio, sin comenzar las obras de la Escuela 
(no entendiéndose nunca por tal el acopio de materia
les de construcción en el sitio sobre que haya de levan
tarse el nuevo edificio), se le anulará la subvención 
otorgada, reingresando su importe en el fondo común 
disponible para nuevos auxilios.

Dicha anulación se acordará de Real orden.
Los Municipios quedan obligados á remitir á la Sub

secretaría del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, copia del acta de remate de la subasta de 
las obras, ó, en su defecto, certificación de haber sido 
exceptuados de las formalidades de la misma.

Art. 11. Se inspeccionarán frecuentemente las obras 
de los edificios escuelas que se levanten con subven
ción del Estado.

La inspección, salvo casos extraordinarios en que la 
realizarán los Arquitectos ai servicio del Ministerio en 
las Construcciones civiles, la llevarán acabo los Arqui
tectos provinciales y rmmícipales, quieres, cumplido- el 
encargo, ele varan á la Subsecretaría la oportuna comu
nicación.

Árt. 12, Cada diez años se abrirá un Concurso do 
proyectos de construcción de Escuelas en los diferen
tes distritos universitarios, cora prendiendo cada pro
yecto tres tipos de máxima, media y mínima capacidad 
con arreglo al número de alumnos que puedan asistir á 
las ciases.

Una Comisión, formada por el Delegado Regio de 
primera enseñanza, donde le haya, el Inspector provin
cial de Sanidad, un Catedrático de Medicina, otro de 
Ciencias, el Inspector de primera enseñanza y el Ar
quitecto provincial 6 municipal y presidida por el Rec
tor de la Universidad, examinará dichos proyectos y 
propondrá al Ministro la adopción de aquellos que re
sulten mas convenientes para las condiciones especiales 
de la región universitaria respectiva.

La designación de les personas de este Jurado, cuan
do hubiese varias que desempeñen igual cargo, se hará 
por el Rector de la Universidad.

Art. 13. Los tipos de Escuelas que se presenten á 
los Concursos deben estar ajustados á las exigencias del 
sistema do enseñanza graduada, siempre que lo con
sientan la importancia de la población donde haya de 
construirse el edificio y el número de Maestros afectos 
á la enseñanza pública.

Art. 14. Para los grandes centros de población se 
proyectarán Escuelas graduadas, independientes, de 
niños y do niñas, que abarquen los tres grados de pár
vulos, elemental y superior, y aun otro grado medio 
entre los dos últimos si el número de alumnos lo re
quiriere, dividiendo cada grado en dos ó tres secciones, 
de un mínimum de 25 alumnos homogéneos y un máxi
mum de 40, estableciendo cada sección en salones se
parados, con Maestros distintos, y dotando al edificio 
de las dependencias y medios accesorios á que hace re
ferencia la Lm v-moL; p;v. venida por el art. 3.°

Aid. 15. Ame püidach.mes de menor importancia se 
rmlcehún ó ó trr-s W- grados do cada Escuela, con 
las n e •/!'<" v 'o iop es ; y en los paT olos donde el nú
mero do Ú... _■ h'os no pase de tres 6 cuatro, se reducirá 
la givhlaúúu proporcionahuente al Profesorado, pro
curando que subsista el sistema, aunque sea preciso 
utilizar locales distintos.

Art. 16. En las localidades donde la gradación no 
sea factible por no existir más que una Escuela de cada 
sexo, ó una mixta, se conservará el sistema de Escuela 
única, sin perjuicio de procurar la más pronta trans
formación de estas Escuelas defectuosas en graduadas.

Art. 17. En todos aquellos puntos donde haya Es
cuelas, ó donde, no habiéndolas, se encuentren los niños 
á distancia tal del que las tenga que puedan cómoda
mente asistir á ellas, los Alcaldes serán directamente 
responsables de la falta de ios alumnos, recordándose 
á este efecto que padres y tutores serán amonestados y 
competidos por la Autoridad, y castigados, en su caso, 
con la multa que establece el art. 15 de la vigente ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, y 
con la pena que señalan los números 5.° y 6.° del artí
culo 603 del Código penal que hoy rige, de 18 de Junio 
de 1870.

Art. 18. No obstante ser las casas Escuelas, jardines 
y demás anejos propiedad de los respectivos Ayunta
mientos, su uso estará limitado por las siguientes re
glas:

1.a Se prohíbe ocupar los locales ele la Escuela y su 
material en objetos distintos de la enseñanza, salvo lo 
dispuesto por las leyes.

2.a Nunca se autorizará en los edificios escolares la 
construcción de casa para el Maestro.

3.a En ningún caso, sin autorización del Ministerio 
de Instrucción pública, podrán los Ayuntamientos dis
poner de los edificios Escuelas construidos en todo ó en 
parte con fondos del Estado.

4.a Cuando sea necesaria la traslación de la Escuela 
á otro edificio, no se llevará á efecto sin que previa
mente lo autorice la Junta provincial de Instrucción 
pública.

Art. 19. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
sean opuestas al presente decreto.

El ministro de Instrucción pública y Bellas Artes 
dictará las disposiciones encaminadas á su mejor cum
plimiento y á la celebración de los Concursos públicos 
que en él se establecen,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pviniera. De la Colección de planos, de proyectos y 
do presupuestos para las distintas clases de edificios 
escolares, que hay en el Negociado de Arquitectura 
escolar del Ministerio do Instrucción pública y Bellas 
Artes, se liará una tirada especial para repartirla á 
cuantas Corporaciones ó particulares lo soliciten, hasta 
tonto que se celebren los Concursos universitarios á 
que se refiere el art. 12 de este decreto.

Los modelos de dicha Colección podrán servir tam- 
bié i . baso pasa los que se proyecten en las diferen
tes i *g o íes, adaptándolos al sistema de construccio
nes que so establezca y ú las condiciones locales.

ucganda. A los Ayuntamientos que, habiendo obte
nido ayuda del Estado para construir Escuelas, lleven, 
cuando se publique este decreto, dos años, ó los cum
plan, sin comenzar las obras subvencionadas, se les 
anulará la concesión, cuyo importe reingresará en el 
fondo común disponible para nuevos auxilios.

Dicha anulación se acordará de Real orden.
Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil nove

cientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Instrucción úPlica 
y  Relias Arios,

Carlos María CforteiM»

INSTRUCCIÓN TÉCNICO - HIGIÉNICA
relativa  a la construcción de Escuelas.

Tiene por objeto esta instrucción condensar las opiniones 
más autorizadas y admitidas entre pedagogos é higienistas 
respecto á los múltiples punios relacionados con la Escuela 
primaria, y especialmente en lo que afectan á la construc
ción de nuevos edificios escolares.

La promiscuidad de alumnos de todas las edades y aun de 
sexos distintos en nu solo local, falto de todo atractivo y sin 
ninguna condición higiénica , constituye hoy el régimen 
usual y corriente de ia inmensa mayoría de las Escuelas de 
nuestra Patria; y sin desconocer las enorlnes dificultades de 
la transición de este defectuoso sistema de la Escuela unita
ria, al cual van unidos e-nériles y anticuados procedimientos 
do enseñanza, á las iVuer; ‘Aras prácticas de la moderna Pe
dagogía, acreditadas ya en otras naciones y ensayadas en la 
nuestra, ven tajo sámente, se .hace indispensable abandonar la 
rutina y entrar de lleno, decididamente y sin om itir sacrifi
cios, en derroteros más fecundos.

Hay que enderezar la reforma pedagógica de las Escuelas 
de instrucción primaria en el sentido de la racional gradua
ción de la enseñanza y de la clasificación de los alumnos por 
edades y grados de cultura, constituyendo grupos hom ogé
neos, á cargo cada uno de un solo Maestro; y com o e,s indu
dable que ningún edificio, de cualquier género que sea, pue
de ser útil si no se dispone y construye con arreglo al régi
men de vida que dentro de él haya de hacerse, resulta ne
cesario que todo p-'oyecto de construcción  para nuevas Es
cuelas se aju-Uo en m sucesivo, en cuanto sea dable, respecto 
á Ir, dispo-.icióu. núme-*o v dimensiones de las salas de clase, á 
dioeo p'd i b  ¡do pe h» .Lab -o de la gradual y separada distri
bución de lose] i íiino-v o •• ciertamente avenida con los p re 
ceptos de la más s.e-v **,••;>. higiene.

Las preseripeñones de esta, instrucción servirán de base á 
los traba i os dolos Arquitectos que hayan de proyectar y d i
rigir las obras.de fábrica, y serán tenidas en cuenta por los 
Ayuntamientos, los Maestros y cuantas entidades interven
gan en la construcción y empleo de los edificios escolares.


